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Memoria 
 

Señores Colegiados: 

Durante el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2023 y el 30 de noviembre de 2024, 

la Comisión Directiva desarrolló sus funciones con compromiso, transparencia y 

responsabilidad institucional, representando al Colegio en todas las instancias necesarias y 

cumpliendo con las reuniones ordinarias y extraordinarias establecidas. 

Se mantuvo una comunicación permanente y fluida con los colegiados, a través de los canales 

institucionales aprobados por Asamblea: circulares oficiales, WhatsApp, correo electrónico y 

la página web www.cokifimi.org 

Incorporaciones y Crecimiento Institucional: Durante el presente ejercicio se incorporaron 72 

nuevos profesionales, desde la M.P. N° 0793 hasta la N° 0864, consolidando el crecimiento 

sostenido de la matrícula y reafirmando el compromiso con el ejercicio ético y legal de la 

profesión, conforme a lo dispuesto en la Ley I N° 55 y su decreto reglamentario. 

Gestión Institucional y Relaciones Interinstitucionales: En el transcurso del año, el Colegio 

concretó un convenio con la Provincia de Misiones, que permite la incorporación de 

kinesiólogos habilitados en cargos públicos dentro de hospitales y centros de salud. Este 

acuerdo representa un avance significativo en el reconocimiento profesional, fortaleciendo la 

inserción laboral de nuestros matriculados en el sistema público. 

Asimismo, se mantuvo una comunicación constante con el Ministerio de Salud Pública, el 

Instituto de Previsión Social (IPS) y otras instituciones afines, asegurando la actualización de 

registros, habilitaciones y documentación profesional. 

Acciones Informativas y Defensa Profesional: El Colegio reforzó durante este período su 

función de control y fiscalización del ejercicio profesional, mediante acciones preventivas, 

comunicados y gestiones legales que garantizaron el cumplimiento de la normativa vigente. 

Se emitieron alertas informativas a la población de Eldorado y Posadas, en defensa del ejercicio 

profesional legítimo y en resguardo de la salud de la comunidad. Estas medidas reflejan el 

compromiso institucional con la ética, la responsabilidad y la seguridad de los pacientes, 
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reafirmando el rol del Colegio como autoridad reguladora y garante del ejercicio legal de la 

kinesiología en la provincia. 

Eventos y Actividades de Integración: Con motivo del Día del Kinesiólogo, el 13 de abril, se 

realizó una cena de camaradería en el Club de Pesca de Montecarlo, que contó con la amplia 

participación de colegas de toda la provincia. La jornada permitió fortalecer los lazos 

profesionales, el sentido de pertenencia y el espíritu de unidad institucional que caracteriza a 

nuestra comunidad profesional. 

Actualización de la Unidad Kinésica: En función de los costos operativos y de mantenimiento, 

se dispusieron las siguientes actualizaciones del valor de la Unidad Kinésica (UK) durante el 

año 2024: Enero: $5.427,30 - Abril: $8.187,20 - Agosto: $10.000,00 - Diciembre: $12.000,00 

Estos valores garantizan la sustentabilidad del trabajo profesional, sin incluir prácticas 

especiales ni domiciliarias. 

Administración y Mantenimiento: Durante el período se realizaron tareas regulares de 

mantenimiento edilicio y técnico, asegurando el correcto funcionamiento y la conservación del 

inmueble y sus instalaciones. 

El Colegio mantiene al día sus obligaciones tributarias, servicios y compromisos 

administrativos, resultado de una gestión responsable y ordenada. 

Se destaca la labor del personal administrativo, cuyo compromiso y desempeño diario 

contribuyen de manera fundamental al funcionamiento institucional. 

Cierre Institucional: Concluye un nuevo año de gestión en el que esta Comisión Directiva ha 

actuado con responsabilidad, transparencia y compromiso ético, defendiendo el ejercicio legal 

de la profesión y la dignidad del kinesiólogo en toda la provincia. Agradecemos profundamente 

a todos los colegas por su acompañamiento, colaboración y confianza, pilares fundamentales 

para el crecimiento sostenido de nuestra institución. 

Muchas gracias. 

 


